
BOE.-Núm. 247 15 octubre 1984 29825

23283

23282

MINISTERIO DE CULTURA
_tESOLUCION de 11 de octubre de 1984. del Tri~
bunaJ de .la oposición para cubrir, en tumos libre
y restringido, 29 plazas no 6scalafonadas de Profe-
SOres y una de Avisador en la Orquesta Nacional
de España, por la que se anuncia la fecha, lugar
y hora del comienzo de los ejercicios.

Se convoca a. los opositores admitidos a la oposición para
cubrir, en turno libre y restringido. 29 plazas no escalafonadas
de Profesores titulares y una de Avisador en la Orquesta Na·
ciona! de Espana, convocada por Orden ministerial de 10 de
julio de 1984 (..Boletin OfioiaJ. del Estado_ del 14), para hacer
su presentación el Cia 3 de noviembre, sábado. a las diez'
horas, en la salada ensayos del Teatro Real de Madrid.
calle Carlos 1Il, s/n.

En este acto se procederá a la presentación de los ·señores
opositores y al sorteo de su orden de actuación y comienzo
de los ejercicios.

A este acto deberán acudir los señores opositores provistos
de su documento nacional de idenUdad.

Madrid. 11 de octubre de 1984.-El Presidente. Jesús L6pez
Cabos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESDLUCIDN de 4 de octubre de 1984. de kl Sub·
secretarta, por le que se anuncían para su provi-
sión por libre designación puestos de trabajo en

_los Servicios Centrales de este· Departamento.

Ilmo. Sr.; En virtud de lo dispuesto en el articulo 20. 1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Esta Subsec~etaria 'de ,Sanidad. y Consu;.no acuerda:

partamento que. en anexo aparte se relacionan, que podrán
ser solicitados por funcionarios incluidos en el ámbito de apli
caCión de la Ley 30/1984. con destino actual en los Servicios
centrales ele los diferentes Departamentos ministeriales. Orga
nismos autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad Social.
que reúnan los requisitos que para cada puesto de traba,jo
se espec:ifican. .

Segundo.-Los interesados remitirán a la Dirección General
de Servioios del Departamento {paseo del Prado. 18-20. Madrid·
2801-4}. dentro del plazo de quince dias hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación -d.e la presente resolu
dón en el ..B,oletin Oficial del- Estado--, solicitud en la que se
harán constar ·Ios siguientes datos:

al Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento,
el Número de DNI.
dI Domlcllio.
el Número de teléfono.
f) Cuerpo '4-1 que pertenece.
g) Número de Registro de Personal.
h) Destino actual.
1) PuestoJe de trabajo que se solicita.
j) TItulos académicos.
k) Puesto de tl'abajo que, actualmente· desempeña en la Ad

ministración.
1} Puestos de trabajo desempefiados con anterioridad en la

Administración Pública o en la Empresa privada.especialmen
te referidos El las condiciones preferentes.

m Estudios y cursos reaUzados. conocimiento _de idiomas,
asJ como otros méritos que el aSPirante considere oportuno po
ner de manifiesto.

Tercero.-Durante el proceso de selección. qUe se realizará
oonforme a lo establecido en el párrafo segundo del articu
lo -20, 1, b). de la Ley 30/1984. podrán realizarse entrevistas- per
sonales con todos los cendidatos O con alguno de ellol.

Cuarto.-Las ofertas podrán deolararse desiertas, por acuer
do motivado.' cuando no " encuentre persona' -.idónea -para el
desempedo de 'la plaza entre los solicitantes de la misma.

l.o que comunico a V. 1. para su conoc1in1ento y efectos.
Madrid. -4 de octubre de 19S4.-El Subsecretario. P. D. (Or';·

den de -14 de febrero de 1983), el Director gep.eraJ. de Servicios,
Fernando Magro Fernández.

Prtmero.-Anuncíar para. su provisión por libre designación
los puestos de trabajo ele los Servícios centrale~·de este De· Ilmo. Sr.. Director g~neral de Servici:OI.

tn~~DAD DB DESTINO Y
PUESTO DE TP~nA30

Subc1:i.re{=.ciún General de
P.elaci o:'es Internacionales

Director de Programas~ Nivel 26

Secretaria de Subdirector Ge
neral, nivel" 13, dedicaci~n

exclusiva.

Su1)di.recci{~n Genet'to.l para la
:tn~neccj61l 'Iécnica de Sanidad

Secretaria de Subdirector Gen~

ral" nivel 13, cledicaolón excIJ!
slva. >

ItE0mSI~'OS

Perteneoer a CU~¡~OSJ Esoalas
. o Plazas del Gru:lO A.

Pel"teneoet' • Cue,'pos, Esoalas
o Plazas de los nru¡)OS e tS D.

Pertenecer a Cuet'pos, Escalas
'0 Plazas de los Grupos e ó D.

-Titulación superIor_de caracter
Sani-bar.i.o

-Experiencia en_ puestos ele trah.!
jo de Organizaciones SanitariáS
de caracter Internacio~als es~~

cia1mente en paises Afric~nos.

-Conocilniento de idiomas extran
j eros, especialmente Irigo1 es y
Francés 1

-Estuuios UnivBt'sitat'ios.
-Servicios prestados en el l-íinij¡
'terio de S<:Inldad 'Y Consumo.

-CouQcimienúo de idiomas extt'an
jeros" . especialmente Inglés y:
Francés.•

-Servicios prestados en el 1-:ini~

'terio de Saniélad ;y Consl.\lUo.
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UNIDAll llB llBSTIllO Y
PTJESTO DE TRABAJO

Dirección General de- Insnecci6n
de1 Consumo.

Jefe del Servicio A~~inistrati

YO de la C.I.O.A., nivel 26

pirecc:i.6n General de Salad Pú
blica.

Jere de la Secci6n de Inspecci6n
7 Expedientes de Sanci6n, nivel
24, del Servicio de Alimentos de
OriS;eD Vegetal.

Secre"taria del Subdirector Gene
ral de Programas y Promoción d;
la Sa1ud Nivel 13 t dedicaci6n 
exo1usiva.

plreeci~n General 'de Planifica
ción Sanitaria.

:fefedel Servicio de' Econom!a S,! .
ni~;l.a, nivel. 26

3efe del Servicio de Calidad
Sani:taria, nivel 26

3efe de Sección áe Progrrouaci&n
7 Evaluación, nivel 24

Jefe de Secretar:ta dé la Sub
dirección General de Planifi
oaoión Terri~orial$ nivel 131
dedicación exclusiya.

~ireooi~nGenera1 de Parm~cia

7 Produotos Sanitarios.

Co....ejero :Mcnico, nivel 28

Consejero ~60nico, nivel 28

ll1l'ecto.,4e Pl'cgt'amas, nivel
26, (2 puestos)

15 octubrel9l't

REIjUISITOS

~ertenecer a Cuerpos, Escalas
o plazas del. Grllpo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o plazas del Grupo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o Plazas de los Grupos e ó D.

Pertenecer a'Cuerpos~ Escalas
O Plazas -de loa Grupos A ó n.

Pertenecer a Cue~pos, Escalas
O Plazas de los 'lrupos A lS B.

Pertenecer- a Cue~pos,_Escalas

o P1azasde los ·1rupo!o- B ó C.

Pertenecer a CuecposJ Escalas
O Plazas del Gru'.lO D.

Titu1aoi~n Uni~ersitaria en
Ciencias Qu!mieas, Blo16gicas
O Farmaoia.

~itulacidn UniveNJi"bal"!a en.
Ci~ncias Económicas '7 Empres,!
riales.

~itu1aci&nUniversitaria en
Ciencia. :Económic•• 7 ~pres~

rLales.

~B:!UTOS qUE SE?..A~-r VALO:',.A!)OS

-;:sp~ializa:ci6n en temas aliment4
rios.

-Conocimiento de ic1io;;\iI.s extran
jeros.

-Servici.os prestados en el ,;;ini~

tcrio de Sanidad y Consumo.

-Especialización en legislaci6n
e industrias alimentarias.

-Servicios prestados ár~as rela
tivas a Higiene de los alimentos,

-Estudios Universitarios.
-Conocimiento de idiomas extran-
jeros.

-Serv±cios prestados en el >Tini~

terio de Sanida<:~ y Cf:nsllr:J.o.

-Especiaiizaci6n en Teoria Econ~

mica, Contabilidad y Estadisti
ca.

-Especialización en Epidemíología.
Estadistica~ Econometria e Info,!;
1llá~i.ca..

-Especialización en Economía y
Contabilidad.

~Taquimecanografía

- Experiencia en funciones ve Ar
chivo y DocumentacióJl.

_Conocimiento de idiomas extranje
ros, especialmente alemáIi, -

_Experiencia en evaluación de mec1'!
e amentos.

-Conocimientos y ~xperiencia en 
Contabilidad, Analisis de Balan
ces, Bconomia de la Empresa y _
Economía Xndustrial, española ,
internacion al.

-Conooimiento de idiomas extranj~

ros.

.Conocimientos·y Experiencia en 
Economía de 1a Empresa, ·Contabi
l:tdad~ AnUisis de Balances 'Y' Ecg
noma Xndustria1, espafio1a e inta,! ~

nacional..
-Conocimiento de idiomas extranje

rQS.
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tlNI1lAD DE DESTINO Y
PUESTO DE TRABAJO

Dh'eci:or de Programas, niyel

'" 26

Gabinct,e Técnico (t..:;,l 'Departo!

~.

SecretariR del Director del
Gabinete, 2pl1estos# nivel
15, dcdicac-i6n exclusiv~.

Secreté:ría General T~cnica.

Secretaria del Secre~ario Ge
neral, 2 puestos, nivel 15,
dedicación exclusiva.

15 octubre 1984

'REQUISITOS

Tit>ulación de licenciado en
Derecho.

Pel'tenecer a Cuerpos, Esoalas
o Plazas ,de los G,~pos e 6 D.

pert>eneoe1' a Cuerpos, Escalas
o P¡Ozas de los. GNpoS e 6 D.
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UERITOS QUB SBRAN VALORADOS

"Experiencia en Unidades de las JI..4
ministraciones P&blicas responsa
bles de la Coordinación de progr~

mas de reg1amentaci6n.
·..Cotlocill1iento de idiomas extranje

ros,
_Conocimientos de DereQho Sanitario

11 Farmaceútico.

~Servicios .prestados en el Ministe~'

rio de Sanidad y Consumo.

-Servioios prestados en el Ministe
rio do Sanidad y Co~sumq.

.';;

.

'.,.,

El Consejo General del Poder Judicial, en sesión plenaria
de esta fecha", en el ejercicio de las competencias que le vie
nen atribuidas por el articulo 'segundo, seis: de la Ley Orgáni
ca 111980, de 10 de enero, en-rEtlación con lo dispuesto en e.l
articulo séptimo ae la Ley de 18 de marzo de 1966 y en los
articulos, 14, 2. Y 16, 2. del Real Decreto de 29 de julio de 1977,
y en uso de la potestad reglamentaria reconocida por el ar·
tículo quinto de la expresada- Ley Organica. ha- adoptado el
siguiente acuerdo;

Las oposiciones pará el ingreso en las Escalas independien-
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 26 de septiembre de J984, &JI Pleno
del Consejo General del Poder JudicidL, por el que
se regula el sistema selectivo para- el .ingresos"
las Escalas independientes de los Cuerpos de Aw:1
liares. y Agentes di la Administración de Justtcia.
co,n destino en el Instituto Nacional de Toxicozo..
gia. Institutos Anatómico-Forenses y Clínicas Mé
dico-Forenses.

ACUERDO de 26 de septiembre de 1.984, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se establece la compostctón de los Tribunales cali
ficadores ck ¿as pruebas' Selectivas para ingreso
en las Escalas independientes de 10$ Cuerpos de
Auxiliares y Agentes de la Administractón de Jus
ticia. con destino en el Instituto Nacional de To
xicología. Institutos Anatómico-Forenses y Clth-icas
Médico-Forenses. _

tes de los Cuerpos de ~AuxHiares y de Agentes de la ·Adminis
tración de Justicia, con d.85tinO en el Instituto Nacional de
Toxicología, en los Institutos Ana'tómico-Forense y en las Cli·
mcas Médico-Forenses, oonstarán, en cada caso, \le dos ejerci':
cios, ambos eliminatorios. que habrán de desarrollarse con
sujeción a las previsiones contenidas en las normas de las
correspondientes convocatorias.

El primero, de C$'áCter teórico. consistirá en contestar en
forma manuscrita. durante el tiempo máximo' de tres horas,
a dos temas extra1dos a la suerte, uno de· la parte general y
el otro de la parte especial, de los programas preparad.os para
cada Cuerpo y OrganismQ, los que una V~ aprobados por el
Consejo General del Pod,r Judicial habrán de publicarse como
anexo de 1& convocatoria.

El segundo. de carácter prActtco, tendrá por objeto la rea
lización de un supuesto determinado por- la suerte de entre
un número de cinco. preparados con carácter secreto por el
Tribunal examinador, por el que se deteri:n1nará asimismo 1&
duración de esw prueba. El supuesto práctico habrá de refe-.
rirse a las materias contenidas en el cuestionario' que rija la
parte especial del primer ejercicio.

El presente acuerdo entrará en vigor el dia de su publica
ción en el --Boletín Oficial del Estado-.

MadrId, 26 de septiembre de 1984.-El Presidente, del Con·
sejo General del Poder Judici&'l.. Federico Carlos Sainz de Ro·
bIes Rodríguez.

ganismo respectivo y . por UD Auxiliar de le. Escala indepen·
dientEi:. quien ejercera, además. 'funciones de Secretario,

Los Tribunales· para actuar válidamente deberán constituir
se con la totalidad de sus miembros, titulares o suplentes. '

El presente acuerdo entrará en vigor el día· de su publica
ción en el '«Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 26 de septiembre de 1984,-:'EI Presidente del Con
sejQ General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Ro
bles Rt)dríguez.

r':
!.'

".
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El Consejo General del Poder. Judicial, en sesión plenaria
de esta fecha, en el ejercicio de las competencias qUe le vie
nen atribuidas en el artículo segundo, seis, de la Ley Orgá
nica 1/1980. de 10 de enero, en relación con lo dispuesto en el
articulo séptimo de la Ley de 18 de marzo de 1966, y en uso
de 18' potestad regiamentaria reconocida por el articulo qumto .
de expresada Ley Orgánica.. ha adoptado el siguiente acuerdo:

Los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para
ingreso en las Escalas independientes de los Cuerpos de Au
xiliares y. de Agentes de 18' Administración de Justicia, que
COIQ-O Aux1Hares de CUnica y Laboratorio o con el caráctor
de Cela.del·es, Mozos de Sala y demás personal asimilado, de
ban prestar funciones especiales en el Instituto Nacional de
Toxicología. lnstitutos Anatómico-Forenses y CUnica'S Médico
Forenses, serán designados libremente por el Consejo General
del Poder Judicial y estaTáninregrados. en cada caso, por los
siguientt>s miembros con sus respectivos suplentes: Un Jefe de
Servicio de este Consejo General. que actuará de Presidente, Y
como Vocales, por-un funcíonario con título superior del Or-

ACUERDO de 26 de septiembre de 1984, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, por el qUB
se convocan oposiciones para ingreso en las Egca-
Zas independientes del Cuerpo de. A~ilj.ar6. de la
Administración de JlUtiCia. con destino en el Ins
tituto Nacional de Toxicologta. Tnstitutos Anatómi-'
co·Forenses y Clínicas Médico-Forenses. .

La existencia' de un elevado número de plazas vacantes en
las Escalas independientes del CUoélrpo de Auxiliares de 1&. Ad
ministración de Justicia, que tiene encomendadas peculiares
tareas en las Clinicas o Laboratorios del Instituto Nacional. de
Toxicología. Institutos Anatómico--Forense~ Y Clinicas ~édl?D
Forenses. aconseja proceder a- su provisIón por f~clOnanos
de Carrera y atender así alas necesidades del servIcio. con·
vocando al efecto las· oportunas prue1?as selectivas.

"'."

L'


